
PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

RAD-2018.00573.00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO con Nit. 

899.999.284-4 
DEMANDADOS: YOANIS HERRERA MONTENEGRO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 076 de fecha de 8 de 

septiembre de 2023, se notificará el auto 
anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: al despacho de la 

señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole que se allegó 

renuncia de poder del apoderado del demandante. ordene 

Santa Marta, Cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Siete (7) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial, encuentra el despacho que la 

renuncia de poder presentada por DANYELA REYES GONZÁLEZ, 

apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO parte demandante, cumple con lo normado en el artículo 76 del 

C.G.P. por lo que se procede aceptarla. 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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